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■ edl íOU A 7 ¿71 zJ/itrOZO' -A ; ‘

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

1Í

PáBTE OFWUIíi

SEGÇÎÔN PRIMERA.

0aceta. del ^8 ds Ènero âé 1880.-

PRESIDENGIA ÛBÎ. GONSEJQi RE MINIS,TR,0S.

$S. MM. ÿAey/Û' Alfônso Jy la 
Resina Doña’MÍíi’í¿:’¿PÍsí.ína (q. ‘D.;¿) 

continúan en’ osta corte isin novedad 
en-su imporUnte salud.

^De igiÚLlt? beneficio , disfrutan 
S. A- R.da iSerma. Siyi’A’^U^^®^ 7® 
Asturias, y las Sereins,inias .^ras.jfe- 

antas Dbnit Maria, de la Paz. y Doña

Maria Eulalia. ’ . ? ; 7 ■

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE lii MOVISCIA.
—"ÜTTT" . - í-

’ ' QUÍN'pLS,';\ ‘

ClRGULAR NÚM. '114.- :

■ Para evitar, los .entprpépimienUs. 
que ocasiona la inal? interpretación 
del los textos legales, conio ocurrió 
en* el año anterior, cóh referericia á 
los artículos 75, 76 'v .83 . de la^'Ley 
vigente de reelutani-ientp y recerp- 
plázo del ejército, ;he acordaáo pu
blicar en este periódico- oficial las 
siguientes' pVéve’úéU^^sq'áé’servi-’• 
ránde norma A loé Alcaldes ÿ Se- 
crçù^^^^para/la estension/del acta 
del próximo-sorteo y.renaisionnâeste 
centro de lalí^es. copias de • la - mü4- 
m^ gué dé^érUma Íá citùdà léy.

Î? l^Uctæsé re/íae^rú de" una. 
mènera curacy sencilla,escribien- 
dose en ellados nombres de los nio- 
zoé confornie vayan saliendouy A su 
lacjo el nuta e io que Je'S’’é6rijesp0nda, 
en.letra'^A3dpent6 ^ ni eta- ’^^’’^ ^ 
ensguarismo GomoSjetaéo.etq.mbra ha-, 
ce#.por muchos Se-Grelarmsb; .m n.

■Î j* Tèrnütaàdo’dPsorÎeO' f y’antes 
de'ïrmar ëVàèta, se ' tíonsignúra- en 
ella, formando parte integrante de

---- H--------H—M-^------------------- "T"^

¿SU texto, la lista: de extracción por 
íórdem de imméros, de menor à ma- . 
yor, que ha de llevar un Concejal 
durante ePSort^o, conforme deter
minan el art. 75 de la ley y.la dis- 
;posicion Si’ de la Real órden de40 
de:diciembre de 1878.

À.^ UnW vez escrita dicha lista- 
en él acta,' se dará por levantada la 
sesión y se terminará la espresada 
acta en la forma de costumbre, fir- 

-mándose por todos los Concejales-y' 
'por él Socretario actuante, .7 '

A* Las tres copias que han de. 
Ser remitidas á este Gobierno con-^ 
tendrán entre comillas y á renglón 
seguido todo el texto del acta deí'' 
sorteo desde Us primeras palabras 
<,En,la villa ó pueblo de tal...» bas
taría firmatael ¡Secretario inclusive,' 
cerrando con eSta las comillas, y po
niendo aparte-’«Es copia,» y firman- 
dó.,todos tos Concejales y el Secre
tario á continuación los tres ejem- 

■ plareSj que se autorizarán con el se- 
11o de la Corporación.

, , . Dichas copias se extenderán ’ 
eta.papel del sello de oficio, dejando 
margen suficiente para su mas. fácil 
encdadernacioni
7 á.* Cómo la lista de extracción 
poinórdende números ha de figurar 
ea el acta antes; de las firmas, no se 
remitirá aparte, toda vez que ha de 

■-^enta inciuMa por triplicado en las 
cd^ías deiddichá acta según queda 
raanifestado. , '

7.“ Enbada. una dé las copias, 
tan letrá gi úesa y á manera de epí
grafe, se pondrá en la primera línea y 
aigó distante dél cuerpo del escritodo 
siguiente:. <Pueblp de Tal.— 188IJ.— 
Acta del ^rtedta.

■;tíspero\Att6¿ estas disposiciones, 
;sean cumplimentadas por los seño
res- Alcaldes y, Secretarios de esta, 
provincia^í^ue ’' no deinorarán la re- 
ta,\Éibn'(lé‘fás tres repetidas copias 

.dentro d4 J plazb’ que determina la ‘ 

leyi .ÍU : 
. 'yal/addlid^ 2^’de Enero de 1880.— 

El'Gobernadof» Joaquín M.* Rui?,.-;

? juntá'Jróvíñgíal 
de A^frieuUura, Jndusiria y 

Comercio.

Circular NÚM. 112,

El terrible insecto conocido con. 
Hebnombre de Filoxera Vastatrix, á 
pesai’ de las activas gestiones pues
tas en práctica para contrarestar su 
desarrollo progresivo en los puntos 
que ha invadido, : continua ensan-. 
chahdo su esfera de acción bur
lando lamas esquisita vigilancia, y 
á través de cuantos valladares le 

. presente la ciencia; y de temer, es 
que mas ó menos, pronto tengamos 
la- desgracia de haberle visto tornar 
carta de naturaleza- entre nosotros, 
con todas sus funestas consecuen-' 
éiaS, ' ;

En su virtud es llegado el. uno- 
mentó de que hagamos uso de cuan
tos medios preventivos estén á 
nuestro alcance, .para ponernos en,, 
do,posible á cubierto de los’ desas
tres- que tan fatal huésped lleva en 
pós de sí,-, á cuyo propósito y á fin 
de dar cumplimiento á las órdenes 
einánadas de ba Superioridad, he 
dispuesto;

. 1.’ Que por todos los Alcaldes 
dé las localidades-en que se cultiva 
la vid en esta provincia se me re
mitan á la mayor brevedad á este 
Gobierno Civil algunos ejemplares 
de barbados, de uno á dos años, de 
las diferentes variedades de vid que 
se cultivan en sus 'respectivos tér- 
.'mijiós, asi blancas como de uva- 
tinta, á fin de que enviándolas des- . 
pues como me está-' ordenado, á la 
Estación vitícola de Málaga,- pueda 
observa ’se si entre ellas hay, alguna 
indenue ó que résista el ataque de 
dicho insecto.

'2.° Quese remitan á la vez al
gunos ejemplares: de vides que en 
el’año anterior hayan presentado; 
síntomas sospechosos de haber pa- . 
decido alguna enfermedad, comp 
amardlez e^i sus hojas, raqu* tistao ó 
.pob.reza en el desarrollo en longis 
tud y grueso de sus bástagos, y por 
último otras tambien de las que re
sulten hallarsc muertas en los viñe- 

dÓ3, cualquiera que haya sido la 
causa á que.haya obedecido.-

La reunion de estas úítimás tiene 
; po'’ objeto sométérlas á un exámen 

científico,'lo mas detallado posible, 
ppr la Comisión que al efecto se de- 
s g-ierá, para de está mánerá venir 

‘ en conocimiento de si, la Filoxera 
existe ó nó en esta provincia.

.■Los envms de plantas que han de 
enviárse después por conducto de 
es-té-'Gob'.erno á la Estación vitícola 
dé Mr’aga, ó sea la de que se habla 
en ei p- i rafo 17, se harán con arre- 
gta á las instrucciones siguientes:

1 .’ En cada-uñá de las plantas 
se rodeará al tallo Ó . bástago una 
.etiqueta de,.papel-convenientemente 
sujeta con un hilo,' en la cual se 
anotará el nombre del pueblo de su 
procedencia y la clase ó variedad 
de vid que S8a, ó cuando menos el 
np.nb'-e vulgar de ia^planta, si es 

. hlancaó. tinta, verdeja, garnacha, 
etcétera, etc. ■

2 .® Los Alcaldes procurarán con 
el mayor interés, que las plantas, una 
vez arrancadas de sus respectivos 
sitios, sean remitidasinmediatamen- 
te á este Gobierno civil, en donde 
prévio el oportuno embalaje y pre
paración se las dará,pl destino que 

' las corresponda, ya á la Estación vi- 
. fícola de .Málaga; ó ya para el exá

men científico á que han de some- 
,terse..)as de que se trata en el pár-' 
rafo Á° ■

,Tratán dos.e de un asunto que tan
to interesa á esta provincia, por re- 
ferirse abcultivo de más importan
cia en ella, éscúso encarecer el ma- 
jor celo y actividad á los Alcaldes 

; de las poblaciones en que se culti
va la vid, el puntuáby exacto cumpli- 

; miento de cuanto se previene en esta 
circular, énténdiéndose, que la mas 
pequeña omisión que acuse indife- 

^rencia ó morosidad en laf ejecución 
de- éste servicio, que deberá haberse 
tergiinadb antes del 8‘ de Febrero 
próximo, será castigada con . el ma- 

:,yor rigor. .
Valladolid 28 de Enero de 4880.— 

Él Gobernador Presidente, Joaquín 
M.‘Ruiz-
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Nombres de los compradores. Su vecindad. Fincas compradas.
Término municipal 

I 
én que radican.

támer

nven í 
tario. (

0 de I

Ixpe- 
iente ]

4Bcm

Jliro

mta

?4l¡o.

Plazos 

que adeudan.

Fecha

de los vencimientos.

importa.

’ts. Cénts. • liserraciones.

D. Marcelo del Rio. . . . 
Miguel Gala. . . .
Manuel Garrido. . . . 
Vicente Frias. . . . . 
Eustasio Santos. . . . 
Teodoro Hernández. . . 
Miguel Lajo. . . . . 
Benito Revuelta. . . . 
Juan Tejedor, . . . . 
Pedro del Val- . . . . 
Antonio Revilla. . . . 
Hilario Aguilar  
Wenceslao Perez. . . . 
Andrés Gutierrez. .. . 
Lorenzo Martin. . . . 
Manuel Blanco.. . . .• 
Pedro Gaton. . . . . 
Genaro Camino. >
Eustaquio Balboa.. . . 
Julian Pelayo. . ,. . • 
Victor Camino . . • • 
Hilarion Raposo. . . • 
Manuel Villace.. . • ■ • 
Bernardo Huidobro. . • 
Nicolás Hurtado. . . . 
Bernardo del Prado. . . 
Romualdo Diaz. . . . 
Pedro Zunzunegui.. .
Marcelo del Rio. . • . 
Antonio de Ara. , . . 
Esteban Alonso. . . . 
Atanasio Malfaz. . . . 
Epifánio Escudero . . 
Cecilio Castellanos. . . 
Atanasio Escribano. . ; 
Venancio García.. . . 
Antonio Perez. . • 
Maximino Redondo. . . 
Higinio Rodríguez. . , 
Benito M. Jover. . , . 
Baltasar de la Red. . . 
Julián, Marciel. . . , . 
Juan Morais. . . , . 
Benito de Haro. . .
Juan Redondo. . . •
Juan A. de las Moras. 
Ramón Martin............... 
Bruno Niño.. . . • • 
Cipriano Martin. . . • 
Francisco de las Moras. 

D.® Josefa del Corral. . - 
D. Mariano Mazariegos. . .

Manuel Blanco . . • 
Casto Marcos Tarrero. . 
Antonio Perez  
Justo Gordaliza. . . > 
Severiano Amo. ., . • 
Pascual Lopez. - . • 
Lorenzo Martin. • • • 
Pedro Gonzalez Lopez.. 
Venancio Rico.. . . • 
Facundo Gutiérrez., . ■ • 
Francisco de Oyagüe. , 
Antolin Perez. . . . . 
Jerónimo Perez. . . • 
Juan Redondo.. . . • 
Ambrosio Martin. .
Florencio Vallejo. • • 
Atanasio Santamaria..

El mismo.. . . . .
D. Agustin Garrido: . . 

Vicente de la Peña. . . 
Manuel García. . . • 
Ton?ás González.. . • • 
Pedro Blanco Sanz. . •

El mismo.. . ... . 
D. Tomás Gallego. . . • 

Gregorio Miguel, d . - 
Antolin González.. . • 
Matías Mateos. . . . , 
Luis Granado. . . . . 
Alejandro Muñiz. . . 
Cástor de la Fuente. . . 
Miguel Fernandez.. , .. 
Matías Mateos. . . . . 
José Perez González. . . 
Sebastian Hernández. . 
Simon de Moneó. . . •

Valladolid.
Cabezón, 

id. 
id. 
id.

Villanueva, 
id.

, Valoria, 
id.

Cabezón, 
id. 
id.

Villardefrades.
Villavellid.
Villanueva.
Cabezón. 

Melgar de Arriba.
Valoria, 

id 
id. 
id- 

Melgar de Arriba, 
id.

: id.
La Zarza.
Valoria.

Valladolid.
Cabezón. 

Valladolid.
Cabezón, 

id.
Cabezón.
Velliza, 

id.
Cabezón, 

id.
Ólmo% de Esgueva, 

id.
La Zarza. 

Valladolid. 
Cabezón.

Velliza, 
id.

Valladolid.
Olmos de Esgueva 

Castronuevo.
Villarmentero, 

id. 
id-

Olmos de Esgueva. 
Valladolid.

id.
Cabezón.
Zaratan.

Olmos de Esgueva.
Villalón.

Valladolid.
Casasola de Arion. 

Vallanueva de Duero 
Casasola de Arion.

• id.
Pedrosa.

Sieteiglesias. 
, Torrelobaton. 

Olmos de Esgueva, 
id.

Torrelobaton. 
Villarmentero.

Casasola de Arion. 
id.

id.
Morales. 

Casasola de Arion.
id- 

Valladolid.
id, ; 

Casasola de Arion.
id.
id- 
id, 
id;

, id. 
Villarmentero.

■ . Valladolid; . : 
Casasola de Arion. 
Pedrajas de Portillo 
Villanueva de Duero

Valladolid.,

4 tierras.
4 era.

id.
4 tierra.

id.
id- 
id.

2 id.
6 id.

1 era- 
Atierras.

4 era.
1 tierra.

Aid
4 id,
4 era. 

atierras.
4 id.
8 id.
2 id.

• 2 id.
4 id.
id,

2 id.
4 id.
5 id.

, 2id.
2 eras.

6 pedazos tierra.
4 tierra.

1 era.
id.

3 tierras.
1 id.
id.

lera.
6 tierras.

14 id.
1 id

49 id.
lid.
2id- 
lid.
5 id.
id

5 id.
1 id.
id.
id.

4 páramo.
15 tierras.

1 id.
3 id.

1 obrada prado.
1 tierra.

2id.
1 id.
id.

Aid.
3id.
5 id. > 
id.,

5 id.
Sid.
5 id.

1 huerta y prado.
1 tierra.

10 id.
lid. 1 
id.

3 id.
Aid.
1 id.
3id.
Aid.
5id.
Aid.
4 id.
id. ' 

Aid.
1 id.

id.
3id.

■ Cid.
V 4 id:

' v 4 i d.
1 id.

Villanueva de Duero. * 
Cabezón. - 

id. 
id. 
id.

VilIan.* de Duero, 
id

Valoria, 
id.

Cabezón, 
id 
id.

Villar de Frades, 
id.

Villanueva. 
Cabezón.

Melgar de Arriba.
Valoria, 

id. 
id. 
id.

Melgar de Arriba, 
id. 
id

La Zarza. 
Valoria. 
Velliza, 
Cabezón.

Villanueva. 
Cabezón, 

id.
Cabezón.
Velliza., 

id.
Cabezón, 

id.

Olmos de Esgueva 
La Zarza.

Cabezón.
Velliza, 

id.
Olmedo.

Olmos de Esgueva 
Villarmentero, 

id. 
id.. 
id.

Olmos de Esgueva 
Melgar de Arriba.

Viana de Cega. 
.Cabezón.

Olmos de Esgueva 
id.

Castrobol. 
Villanueva.

Casasola de Arion 
Villanueva.

Casasola de Arion. 
. id.

id. '
Siete Iglesias. 
Torrelobaton.

Olmos de Esgueva, 
id.

Torrelobaton.
Villarmentero.

Casasola, 
id.

• id. 
id- 
id. 
id.

La Zarza, 
id.

Casasola, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Villarmentero.
Casasola.

id 
Pedrajas.

Villanueva.
Puente de Duero-

<

.1

2.’ 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id- 
íd. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
,id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id

,id. 
id. 
id. 
3.’ 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id

129 
150
153 
134
435
136 
157
158 
15,9
140
141 
442
145
144 
145
147
148 
149
150 
151
152 
153
154 
155
156 
157
159
160 
161
162 
163 
164 
165
166 
167 
168
169 
170
171
172 
475 
175
177
179 
180 
¡181 
182 
185
485 
186
187 
488
189
190 
192
193
194
198
199
200
201
203
20 
56 
50
55
79

167
202

1
5
4 
6
7
3 
9

12 
13
16
47
18 
49
22
25
26
31
55
59

8 y 9 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. ; , 
id.
9.’

8 y 9. 
id- 
id. 
id- 
id-

id. y 40.
8.

8 y 9:
8 9 11 al 15.

8 y 9.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
12 
15.

8 9 11 al 15. 
id. 11 y 42.

13
12.

89 4.1 y 12.
8 al 10.
7 y8.

7, 8 y 9.
6, 7 y 9 

6,7 9all5. 
6 9 14 al 15

6 al9. 
1314 y 15.

7 al 10. 
id. y el 12.

42. 
id.
13 
id. 
id.
14
15

12 y 15.
41 y 12.
42 y 15.

l 7 y 8. 
6vl3.

12 15 y 15.
i 12
! 10
; id.
! 12yl5 
40 42 al 15.

i. 12
12 y 15 

42
11 y 12 

15
42 al 15

42 
15
40
4.5

18 Nbre. 1865 y 64
22 id. id.
25 id. id.

id. id. id.
id. id. id.
24 id id.
27 id. id.
28 id. id. 
id. id, id.
29 id. id. 
id id id.

10 Diciembre id id
5 id id. 
id. id. id.
4 id. id.

' 5 id. id.
6 id. id 
id id. id. 
id. id. id. 
id. id. id. 
id id. id. 
id. id id. 
id. idz id. 
id. id. id.
9 id id.
14 id. id,
45 id. id.

47 id. 1864.
id- id. 1865 y 64. 

id. id. id.
id- id. id.
22 id. id.
25 id. id 

id. id.y 1865.
29 id. 4863, 
50 id. id. y 64.

14 Enero 186-i 63 66 y 71. 
id. id. id. id.

45 id. id.
19 id. id. 
id id id.

1 23 id. id.
24 id. id.

6 Febrero 1868.
14 id. 1869.

id. id 1864 63 y 67 71.
44 id. 67 y 68.

■ id. id. 4869. 
id. id. y 1868. 

id id 1864 65 67 y 68.
6 Marzo 186-4 63 y 66 

14id. 1863 y 64.
17 id. 1864 y 65 
2 Abril 1862 63 65 
6 id. id. id. al 71.

14 id id id id y 70 al 71. 
17 id. 4862 al 66.

15 Mayo 1869 70 y 71.
18 id 1863 al 66.
20 id. id. id. y 68

26 id. id. 1868.
25 Julio id.

9 Agosto 1868. 
'27 id. id.

18 Setiembre id.
25 id id.

16 Octubre 1870.
1 ’ id. 1867 y 70

23 Julio 1867 y 68.
25 id. 1868 y 69.
28 id. 1865 y 64.

29 id. 1862 y 69.
31 id. 1868 69 y 71 

id. id. id.
10 Agosto 1866.- 

id. id. id.
1-1 Sbre. 1868 y 69 

id. id. 1866 y 68 al 71.
12 id. 1868 
id id. y 69.

id. id. id.
id id 1867 y 68

15 id. 1871.
29 id 1868 al 71.
19 Octubre id, id. 
27 Agosto 1872.

9 Diciembre 1867.
21 id. 1872.

60*80 8 
299*60 
240'40 
320 
160*40

16*08' 
6

19 
100*40 
328 !
634 i 
242*045

58 :
80 
42*48, 

284*40* 
508 ¡
28*20 

420*56
= 48 

51*60
140 
130*20 
642
40 

526 
260*28 
220*60

. 76 
280 
246*60 
241*24 
238*44 
129*60

92 
288 

2175*94 
1059*59

56 
1682*08
524 

68
216

18*24 
192*54 
569*60

• 51*73 
12,52 

6 
240

3162*90 
130

1599*62 
180 
481*52 
267*50 
120*40 
135*03
67'52 

342*84 
186*55

, 502*43 
{ 159*50 
i 1*89 

58*52
1 15
' 22*51 

11*09 
12 
48*

A26‘54 
177*47 
136*89

i 86*98 
42*50

i 97*60 
112*84 
300*06
45*56 
77*90

¡ 19*50
! 62-21 
’ 2191 
1268*10

21*69
1 25*92 

52*10
j 15*50

0 y 20 p. 100 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

! id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id’ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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(Sc continuaráj.

Número, de Ene jan La
Fechas

impoíte.
Términomunicipal Plazois ’ —

Nombres de los compradores. Su vecindad. Fincas compradas.
en que Tædican. Inven 

tario.
Espe- 
diente Libro Fólio que“ adeudan. de los vencimientos. Ftas. fits

Observaciones,

• —r— ----------— ----------- ---

D. Teodoro Fernandez.. . " Valladolid. '7'7' 5 idem. Cà'bèïônï ■ 5.“ 44 10 ' 11 Marzo 1868. 672*02 
2088'77

89 y 20 prJOft 
'id'Francisco .Gonzalez,.?; ‘. Cabezón:' "7 ‘1 'Heredad. I idl' id 46 9yio 15 id. 1867 y 68.

Miguel. Galál . :‘'. '. ' id. • ■ ’ 1; tierra. ; * id^' id^ 49 9 id. id-id-. 537'7^4 id . '
Agustin Bárroral. ' J

' Julián' Hérnandez.., ’'.
■’Romaguitardo. ‘7 4'prado. ■ Rona^ghiiardo,... '•id. 51 10 47 id. 1868. - 904*42 ' ú'*7
' “ Carrioncillo. 3 pedazos id. CárYion'cilló.'“‘‘ id. 53 i id:"''''- ' '21 id; id. 4900 ' id.

Ruperto Bachiller.-. J I 
Agustín Ranz Pasalodos: 
José S’áhz. .

Arrabal de Portillo 1 tierra. ■ i Porùllo,, id. 54 ? -id. ' 22 id; id-. - 5O6'‘.4O' . ’lap'
J id. ■ " 10 id. . Campo'r^dohdo. id 55 i7, 9 y 1'0-’ '25 id. 1867 y 68 1266 - id.

id. 8 id. Portillo.. i id. 56 ; 10 * 22 id. 1868 402 id. '
Pedro Marcelino Mesones. Rueda. 7 id. S. Pabló' latí or aleja id. 57 23 id. id 400 id.
Pedro Santos . . . Villán.’ las Torres. 5 id. Villanueva. id.- 58 • id. id-. - - 482*40 id.
Desiderio ¡Delgado. . . ' id ' 5 id. id.. id 59 : id. 7 , - id. - - '60-' / id.' '
Ignacio Aspe .Alvarez Medina del Gampo 5 id.

Castrejón.-.
id; 61 i ídí; ' ' 24 id. 4867. ■ 420 id.-

../'‘Eulogio González. . ‘ . ' . Castrejoh. 1 id. id. 62 Ï id-.-''' ''‘’íH. id. 1868. ' "6'41-' id.
•‘•■^Domingo Alonso. . .. -J Dueñas; . R T2id. Vfl/áverde:' id. 65 9y40‘’' '29 4d. 18 67 y 6 8 ■990-’ id.

Nicasio Rosa. . . . - Villán.* las Torres i 3 prados. Viiláhúéva'. ,, i^. 66 1 10--''^' ""'^,6 jd. Ite. 2-944‘.9O 'id.
Juan Lozano . . . Pedrajas de San Ïsléban. * 13 tierras. 7 Bédrajas. -id 7 67 ;7,''97'J0’' 28 id74 86&, 67 y 68 489‘36 "id;
Francisco Arévalo.; . ’ .id de Portillo. •‘?i'6id. Portillo id. 68 9 y 10 '' rd. id. 1867 y 68 l'-920'‘-O4 

'<^0J
id.’

Jerónimo 'Perez.. . Olmos de Esgueva. V7':‘25id. Olmos í . ih. 69 10 ' 29 id. 1868 - id;
Eugenio Conde. . :. . Cigales.'Í i í monte. Cigales. 4d. 70 i 9ylO-' id id. 1067 y 68 1424 id. -
'Valentin Pescador. . • n id. ' ' id. .rd.,' •id. 71 ‘ 14-.' id^. id; id. • 1404 40 id;'
Eulogio Malfaz.. . - id.: ¡ id- ' id? ' ■ id. 72 '-id.id;id. ■ 3900 49 ' id;
Paula PonCéla. . . ' . - \ ' Romaguitarro. 7 tierras. Villanueva. id. 74 i .1® id. id. 4868. 4800 '' • • ' id*.
Lucas González. . Puente Duero ’ 12 id. ; PuenteDuero. ■id. 75 50 id. id-. '0 .. 5-2(1 * udr'
Antonio Diez . . , . Matapozuelos ■ 51 id. Horrnllo's ' . i-i id. 77 ; id/-'''''-' ■.1/ Abri-l 1868 -^-737 .-í • id.-
Félix Diez.; • . < « • i id. '49 id. id.. id 78 id.,7'' id id: id-, -"'ó -'684- ’■

5240
id.*;

Juan Burgueño. . Olmos deEsgueva. ' '1 prado VilláñúeVa. Íd. 79 9yiO'' •Jd.4d. 1867 y 68. id.
Agustín Pió Ortiz. . . . Villalba de Adaja. í tierra Hornillos.'., - id. 81 10*7 ’ 6 id. 1968. 5‘*72

-14‘20
id.

Eugenio Torres. . . . Granja S.'Andrés , 2 id. Valoría' id: 84 idr’*'’' 7 id.-id di.
José María7.Iztueta. i Valladolid. 1 monte Cigàlès. id. 85 9yl0'7 ' 8 id. 1867 y 68 902 id.
Gregorio dél Barco , . Cigales., - id. id.' id 86 id. 9 id. -id.' ■ .-980 ' id. '
Policarpo Gante Valladolid: 1 molino Fuensaldaña id. 87 16- ■■ id. id 1868. . -402*50 id.
Franciko,González Piedra ' Nava del Rey., í monte. Nava del Rey idv 88 9 y 10 11 id. 4867 v 087 ' -721*64 id-

:Antonio Briso . ; ‘ ' ' Zaratán'. ■ * 1 molino Zaratán., ■id. 89 i 10 42 id. 1868. 462*02 id.
Agustín Pozo. .''’ . . '.■ id. " -1 casa id.‘'‘''' id. 90 9 y 10 id.' id. 1867 y 68. 180*08 id.

' Sisto Ruiz ’ . '7 ‘ . Villán.a de Infantes 
NaVá dei'ReV; "

1 pedazo de páramo Villaríueva. id. 91 10 id. id 1868., *520^20 id.
AurehanoRergaz, 1 tierra. Nava del Rey. id; 92 ' 9 ■y 49

5 al 7, 9, 10
13-'i'd:‘í867 y 68 2609*16 ■ id..

Gregorio. García.- - id.-' 1 monte id. 93 13 Ab 1863 al 65, 67 y 68; 462^80 id.'
' Lorenzo Fernandez. R , id. Varios trozos de id. id. ' • id 94 OylO- id, id. 1867 y 68 .19.64*98 ' id:-

Sabas García. . . . . id. llotedeid. id. id. 95 fd.' ’■ 7ád. id. id-. 760^40 id.
Antero González . . . id. Varios trozos de id. • id. ' id. 96 ; id * id. id. id. 2184*40 id.-'
Leon Fernandez. .J. . id. lid. de id. id. ‘ id 98 id. • id. id-, id. - 709' : ■’' id'--

■ j Raimundo Fernandez. . id. ' Varios id. id. id. id. 99 id. id. id.-id. 2033^49 id; ’
Domingo Carbonero. . . 
Julian Rodriguez.' . .. .

’ ■ id. - ' l id. id. ' id. “ id. 101 lOHO'- 14 id. 1868 - .•724' ' id. '
id.'' - id. id. id. 102 5 ál 7,79 ,10 id. id: 4863 ál 65, y 67, 68 8882150 ' • ■ id;

Pedro Alvarez Guerra. ' . id." Varios trozos de id. = - ^ád- ' id- 103 10 id. id. 1868. 2363*22 - id.
Miguel Perez. .’'... id.? • - id. id. ( ; id. 105 ^97í-'.. - -id. id. 4867 . .902*24 id. ■
Jerónimo Hernández.’. -. Corcos. 1 lote de monte Cigáles id. 106 9 y 10 id. id. id. y.68. 2004 id.
Ildefonso García:' . . . , Nava del Rey. Varios id. id. Nava dél Bey, id. 108 10 id. id. 4868 . 2128*66 id;

COAPTA ■ SECGIOB. ; '

Núm? 110. ■ : : ■ /

J)on Jiamon Octavio dfi Tólcdc, Juez 

déprimera instancia del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.

Hago saber: Que el día veintitrés 
de Febrero próximo, á las doG& de 
su mañana, tendrá lugar pn la Sala 
dé: Audiencia: dp e/te Juzgado^, la 
venta en público ^remate, de los bín-, 
nes que á continuación se .insinua
rán, qué han sido- embargados á 
D., Carlos Alonso del Arco, por con
secuencia, dejos ^uto^¡ejecutiyos in
coados, por: D. German Rodríguez 
Janer, sobre pago de siete mil qui
nientas pesetas, intereses-y‘costas; 
advirtiéndose qué ’ nb , se admitirá 
ppsturaque^no cubra las;,dos'terce
ras partes de su tasación^- i d : 
. Dado en Valladolid « à veintiséis de 
Enero de mil ochocientos- ochenta. 
—Ramón Octavio'dé Toledo.— Por 
mandado de S. S.\ Antero Martin 
Yusanti.

’ Bienes que se venden. . ■

Una casa situada en el cqsco,de 
esta poblacionyíy su calle Acera de 
Sáhetí-Spíritu, señalada con lOs nú- 
nieros ocho antiguo y cincuenta y- 
cuatro moderno, que mide una su
perficie total de cuatro mil trescien
tos treinta' pies cuadrados, equiva
lentes á 'trescientos treinta y seis 
metros, diez y seis decímetros cua
drados, la . cual ha sido tasada en , 
nueve mil pesetas.

Seis sillas dd haya, viejas, asiento 
dé paja., tasadas en seis pesetas. 
' Y*una mesa-camilla de pino, re
donda, usada, con su tapete de ba-.- 
yeta, tasada en seis pesetas. j:

; QUIUTA SECCION.

ÑúM. 109.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Por reclamación de los interesa
dos y acuerdo de este Ayuntamiento 

1 deldia de ayer, hasido comprendido 

en el alistamiento para el reemplazo; 
del corriente año, con la edad jde 
■vemte años y cuatro meses, el mozo 

: Tomás Castander Frutos, de esta ¡na- 
ituraleza; hijo de Tomás y Vicenta, 

; ya difuntos, por constar no ha juga- 
i do la suerte en el año último en esta-. 

, villa ni punto alguno. En su virtud, 
' ignofándose su paradero en este-día,.: 
se le hita por medio del presente 
llamamiento,;, para que en los días 
primero y dos dél próximo Febrero . 
comparezca en la:Sala Capitular de 
este pueblo á loa actos públicos res
pectivamente de sorteo y declaración 
de soldados, parándole el perjuicio 
que la ley de reemplazos establece, 
si no acudiere en la forma que que
da expresada, j

.Alaejos "ifi de Enero de 1800 —EJ? 
Alcalde Presidente, Manuel Luis.— 
P.; A. del C., Julián Ramos,. Secre
tario. í .

AKDNCIOS PARTICULARES.
■ Obras de instrucción primaria, sie-^^i 

i naladas de teætàJen la Gaceta '. ojleia>l 
? ' ¿^22 del corriente Bnerd!.‘- ■

Í^AÑU.^L de los niños, por Don 
Toribio García, reformado por Lez
cano y Roldan.

' SILABARIO preliminar del ante
rior Manual, ordenado' ' por' Lezcano 
y Róldan.' •

jLas dos citadas obritaa,, tan cono- 
. cidas ya en las ËscuejçiS; del . reino, 
•uhan confirmado .tenazmente. la gran 
utrlMad que presta’h'A la primera 
enseñanza'en el- hecho 'de haberse 
declarado nuevamentei de texto el 
^acreditado métodoidel Manual de.los 
niños de D. Toribio y consecutíva- 

,¡menté él silabáño’’ preilminar" ácó- 
modado al mismo,.,;A- fin de com-.: 
plétar la enseñanza’ práctica de lec
tura'que'introdujo D. eToribioi Gar-

■ Cía, se há’ arregladó“úhá' ‘ColeccÍQn 
; de carteles eñ 12 Hojas, dé‘ cómodo 

- tamaño,.esperando que los, ^señpresq 
oProfesores y Profesoras ¿la dispeUr- 

sen la buena'acogida'quêtai ¡Manual
Y Silabario. • ■

: Se venden por sq; ;',propietarlo nn 
' Madrid, Sacramenta s, yien.estacíu- 

dád en laá conocid’as casas Re**San
tarén yíj^astor. ■ . ?

; VALLADOLID. >
ÍMPRE.^'TA, LIBRERÍA Y ALMACEN >E PAPEL

DE F.ERNANDO SanTARKN. ,
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